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GOBIERNO DEL ESTADO – PODER EJECUTIVO

ACUERDO Gubernativo número 344, mediante el cual se donan diversos bienes muebles en 
favor del Municipio de Cortazar, perteneciente a esta Entidad Federativa.

ACUERDO Gubernativo número 345, mediante el cual se donan diversos bienes muebles en 
favor del Municipio de Guanajuato, perteneciente a esta Entidad Federativa.

ACUERDO Gubernativo número 346, mediante el cual se donan tres vehículos en favor del 
Municipio de Tarandacuao, perteneciente a esta Entidad Federativa.

ACUERDO Gubernativo número 347, mediante el cual se dona un vehículo en favor de la 
institución de beneficencia denominada "Los Planes de Alonso, A.C.", ubicada en el Municipio 
de lrapuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.

SEGUNDA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos por cierre del 
Ejercicio Fiscal 2022 de la Comisión Municipal del Deporte del Municipio de San Francisco 
del Rincón, Guanajuato.
 
PRIMERA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Fiscal 2023, del Instituto Municipal de la Vivienda del municipio de San Francisco del Rincón, 
Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

QUINTA Modificación correspondiente al Cierre del Presupuesto de Egresos de la 
Administración Pública Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
2022.

PRONÓSTICO de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Organismo Público Descentralizado 
denominado Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de San Luis de la Paz, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2023.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – SANTA CATARINA, GTO.

TERCERA Modificación y Cierre al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto general de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Santa Catarina, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL – SANTIAGO MARAVATÍO, GTO.

PLAN de Trabajo Anual del Consejo y Participación Ciudadana del Municipio de Santiago 
Maravatío, Guanajuato.  



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  3

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A MA. CARMEN GUERRERO CORDERO y/o MA. DEL CARMEN GUERRERO 
CORDERO. 95



PÁGINA  4 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  5



PÁGINA  6 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  7



PÁGINA  8 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  9



PÁGINA  10 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  11



PÁGINA  12 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  13



PÁGINA  14 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  15



PÁGINA  16 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  17

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.



PÁGINA  18 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  19



PÁGINA  20 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  21



PÁGINA  22 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  23



PÁGINA  24 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  25



PÁGINA  26 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  27



PÁGINA  28 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  29

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.



PÁGINA  30 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  31



PÁGINA  32 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CATARINA, GTO.



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  33



PÁGINA  34 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  35



PÁGINA  36 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  37



PÁGINA  38 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  39



PÁGINA  40 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  41



PÁGINA  42 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  43



PÁGINA  44 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  45



PÁGINA  46 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  47



PÁGINA  48 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  49



PÁGINA  50 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  51



PÁGINA  52 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  53



PÁGINA  54 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  55



PÁGINA  56 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  57



PÁGINA  58 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  59



PÁGINA  60 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  61



PÁGINA  62 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  63



PÁGINA  64 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  65



PÁGINA  66 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  67



PÁGINA  68 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  69



PÁGINA  70 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  71



PÁGINA  72 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  73



PÁGINA  74 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  75



PÁGINA  76 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  77



PÁGINA  78 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  79



PÁGINA  80 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  81



PÁGINA  82 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 21 DE MARZO - 2023 PÁGINA  83



PÁGINA  84 21 DE MARZO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL
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PLAN DE TRABAJO 
    ANUAL 

DEL CONSEJO Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE 
SANTIAGO 

MARAVATÍO 
GUANAJUATO
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INTRODUCCIÓN 
 
 

El plan de trabajo anual del Consejo Municipal de Consulta y Participación 

Ciudadana representa el compromiso número 30 de la Administración Municipal 

2021-2024 de Santiago Maravatío, Guanajuato, para la implementación de acciones 

y estrategias coordinadas entre las áreas que forman parte del consejo de Consulta 

y Participación Ciudadana, con el objetivo de contar con una herramienta que 

concentre la sistematización de las actividades. 

 
El presente plan contiene acciones estratégicas de las instituciones que se 

encargan de realizar actividades encaminadas a la prevención social y seguridad 

ciudadana, las cuales van encauzadas a reducir factores de riesgo que posibiliten 

la generación de la violencia y la delincuencia, así como mitigar las causas que lo 

generan, tales instituciones son: Fiscalización, Prevención del Delito, Protección 

Civil, Seguridad Pública, Tránsito y vialidad, además de contar con el respaldo de 

consejeros ciudadanos que aportan su conocimiento para mejorar en la materia. 

 
El objetivo final es realizar acciones encaminadas al bienestar social y 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio mediante 

actividades que logren impulsar la participación ciudadana y la transversalidad 

gubernamental logrando un trabajo coordinado entre sociedad y gobierno. 

 
La implementación del presente programa tendrá como resultado con sus 

acciones el logro de efectos multiplicadores ya que al realizar acciones en materia 

de prevención social cualquier persona tendrá acceso a la información y acciones 

propuestas sin sentirse vulnerado. 
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JUSTIFICACIÓN 
 
 

El Plan de Trabajo del Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana 

del Municipio de Santiago Maravatío, nos permitirá plantear las estrategias y 

acciones hacia las zonas y grupos en mayor riesgo del municipio de y sus 

Comunidades, se buscará la aplicación de políticas relacionadas con la prevención, 

fortaleciendo la participación de niño, niñas, jóvenes y sociedad en general en el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del municipio, las tareas 

preventivas habrán de fortalecerse y complementarse con el trabajo desarrollado a 

través del consejo de consulta y participación ciudadana; si bien es innegable que 

la educación en valores, el fomento de la unión familiar y la formación de habilidades 

para la vida representan factores protectores de gran utilidad, también es cierto que 

la prevención no es exclusiva de los expertos nadie sobra en la prevención ni está 

imposibilitado para intervenir en ella. En consecuencia, todos podemos participar 

activamente en estas acciones desde los propios ámbitos de desarrollo. 

 
 
 
 

FUNDAMENTOS 
 
 

La fundamentación proporciona las bases jurídicas para realizar el presente plan 

de trabajo anual del Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana 2022, 

determinando que el presente plan puede ejecutarse en base a la siguiente 

normatividad: Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. Define y establece los ámbitos y principios de la prevención social, 

así como la forma en que se llevará a cabo la coordinación en materia por parte de 

la Federación, las entidades y los municipios. 
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Artículo 2. Menciona que la prevención social de la violencia y la delincuencia es el 

conjunto de políticas públicas, programas y acciones orientadas a reducir factores 

de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a 

combatir las distintas causas que la generan. 

Artículo 3. Establece la planeación, programación, implementación y evaluación de 

las políticas públicas, programas y acciones que se realizarán en los diversos 

ámbitos de competencia, por conducto de las instituciones de seguridad pública y 

de más autoridades que deberán de contribuir al cumplimento de la Ley. 

Artículo 25.- La Participación Ciudadana y comunitaria, organizada o no organizada, 

se hace efectiva a través de la actuación de las personas en las comunidades, en 

las redes vecinales, las organizaciones para la prevención social de la violencia y la 

delincuencia, en los consejos de Participación Ciudadana, en el Centro Nacional o 

a través de cualquier otro mecanismo local o legal, creado en virtud de sus 

necesidades. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 
 

Otorga atribuciones a la Secretaría de Seguridad Pública, precisando la 

formulación, conducción y evaluación de políticas y programas relativos a la 

seguridad pública. Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato. 

Artículo 2. Dispone que el Estado y los municipios desarrollaran políticas de 

carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas 

antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores 

culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las 

víctimas. Ley para la Prevención Social de la Violencia y de la Delincuencia del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, 

Artículo 3. El Estado y los municipios desarrollaran políticas públicas, programas y 

acciones en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia con 

carácter transversal, en donde se fijarán objetivos, estrategias, metas, acciones e 

indicadores orientados a reducir los factores de riesgo que fortalezcan la generación 

de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que 
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las generan; se asignarán recursos suficientes, responsabilidades, se coordinarán 

acciones y se evaluarán sus resultados. 

Artículo 37.- Se conformará un Consejo Estatal de Consulta y Participación 

Ciudadana y cada municipio constituirá el Consejo Municipal respectivo. Tendrán 

como finalidad fomentar la participación de la sociedad civil, en colaboración con las 

instancias públicas respectivas, en la planeación, elaboración, evaluación y 

supervisión de las actividades en materia de seguridad pública y prevención social 

de la violencia y la delincuencia, que se lleven a cabo en sus ámbitos de 

competencia, de acuerdo con esta Ley y los reglamentos correspondientes. 

 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

El municipio está situado a los 100° 59´ 38´´ de longitud oeste y a los 20° 10´ 28´´ 

de latitud norte, mientras que la altura máxima sobre el nivel del mar es de 1,750 

metros. 

El municipio tiene una extensión de 84.13 kilómetros cuadrados y limita al norte, 

este y sureste con Salvatierra, y al oeste y suroeste con Yuriria. Su división política 

la conforman 11 localidades, siendo estas: Ojo de Agua de la Yerbabuena, Santa 

Teresa, La Leona, La Jara, La Pila, Hermosillo, Santa Rita, La Joya Grande, Joyita 

de Pastores, Colonia Morelos y El Dormido; siendo Santiago Maravatío la cabecera 

Municipal. Contando así con una población de 6, 714 habitantes según el INEGI en 

su actualización más reciente. 
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ZONAS DE INTERVENCION 
 
 

- Ojo de Agua de la Yerbabuena. 

- Santa Teresa. 

- La Leona. 

- La Jara. 

- La Pila. 

- Hermosillo. 

- Santa Rita. 

- La Joya Grande. 

- Joyita de Pastores. 

- Colonia Morelos. 

- El Dormido. 

- Santiago Maravatío cabecera Municipal. 
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OBJETIVO 
 
 
 
 

General 
 
 
 

- Aprobar plan de trabajo anual del consejo y participación ciudadana de 

Santiago Maravatío, Guanajuato. 

 
- Dar a conocer a la población del municipio esta herramienta que es la 

prevención social de la violencia y la delincuencia, para así tener una mejor 

recepción por parte de los ciudadanos. 

 
- El Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana de Santiago 

Maravatío, Guanajuato, está hecho para la coordinación, análisis, planeación, 

evaluación y supervisión de los programas y actividades que, en materia de 

prevención de la violencia y la delincuencia, fomentando la participación de la 

sociedad. 

 
- Como objetivo final el plan de trabajo del consejo municipal de consulta y 

participación ciudadana es de prevenir, capacitar y evitar conductas 

antisociales en el municipio y sus comunidades, promoviendo valores, e 

inculcando los valores en la sociedad en general. 

 
 

ESPECIFICOS 
 
 
 

- Fomentar la participación ciudadana en actividades que ayuden a la 

prevención social de la violencia y la delincuencia y reconstrucción del tejido 

social. 
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- Realizar actividades en conjunto con el consejo municipal de consulta y 

participación ciudadana y la ciudadanía en general en materia de prevención. 

- Brindar herramientas que impulsen al desarrollo personal y la implementación 

de temáticas relacionadas a la prevención. 

- Fomentar la participación de los niños, niñas y adolescentes como medios de 

difusión social, que sean los más pequeños la voz de la prevención. 

 
 

SECTOR DE LA POBLACION AL QUE SE PRETENDE 
ATENDER 

 
• Escuelas primarias, secundarias, bachillerato. 

 
• Población civil más vulnerable. 

 
• Representantes de asociaciones civiles y ONG´S que operan en el 

municipio. 

• Asociaciones de empresarios locales. 

• Comités de participación ciudadana por miembros de la colonia. 

• Departamento de Seguridad Pública de Santiago Maravatío, Presidencia 

municipal de Santiago Maravatío, Departamento de Prevención Social de la 

violencia y la delincuencia. 
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METAS 
 

Promover la participación organizada de los ciudadanos e instituciones del 

Municipio, en las actividades relacionadas con la prevención social de la violencia y 

la delincuencia con la intervención del consejo municipal de consulta y participación 

ciudadana y el departamento de prevención social de la violencia y la delincuencia 

del municipio de Santiago Maravatío, Guanajuato. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 Junio  Julio  Agosto  Septiembre  Octubre  Noviembre  Diciembre  
Activida
d 1 

 Sesión del 
Consejo 

Formación de 
Comités de 
seguridad 
Vecinal  

Sesión del 
Consejo 

Sesión del 
Consejo 

Sesión del 
Consejo 

Sesión del 
Consejo 

Activida
d 2 

Sesión del 
Comité  

Sesión del 
Comité  

Sesión del 
Comité  

Sesión del 
Comité  

Sesión del 
Comité  

Sesión del 
Comité  

Sesión del 
Comité  

Activida
d 3 

Sesión de 
la Mesa 
Inter-
institucion
al  

Formación 
de 
Comités 
de 
seguridad 
Vecinal 

Sesión de la 
Mesa Inter-
institucional 

Capacitacio
nes a 
Miembros 
de 
asociacione
s civiles  

Sesión de 
la Mesa 
Inter-
institucion
al 

Platicas en 
Institucione
s 
Educativas   

Sesión de 
la Mesa 
Inter-
institucion
al 

Activida
d 4 

Capacitaci
ones a 
comités de 
Seguridad 
Vecinal 

Capacitaci
ones a 
comités 
de 
Seguridad 
Vecinal 

Foro  Conferencia 
en 
Institucione
s 
Educativas 

Feria de 
Prevenció
n  

Capacitacio
nes a 
comités de 
Seguridad 
Vecinal 

Capacitaci
ones a 
comités 
de 
Seguridad 
Vecinal 

Activida
d 5 

Actividad 
deportiva 

Reunión  
regional  

Actividad 
deportiva 

Capacitacio
nes a 
Comités de 
Seguridad 
Vecinal 

Capacitaci
ones a 
Comités 
de 
Seguridad 
Vecinal 

Conferencia
s en 
Institucione
s 
Educativas  

Platicas 
en 
Institucion
es 
Educativa
s  

Activida
d 6  

Sesión del 
Consejo  

Capacitaci
ones a 
comercian
tes y/o 
empresari
os  

Presentación 
de avances  

Campañas 
sobre la 
prevención 
de extorción 

Evento 
deportivo 

Evento 
deportivo 

Presentaci
ón de 
avances  
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